
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos 

– Tablón de anuncios electrónico”, celebrada con fecha 17 de abril de 2018, la Mesa de calificación 

de documentación administrativa correspondiente al Acuerdo Marco P.A. SUM-17/2017 

“Suministro de material desechable para cirugía laparoscópica (42 lotes) para todos 

los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud”, los miembros que 

componen la Mesa han acordado: 

1. Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 

Nº 
PLICA 

LICITADOR CIF 
OPCIÓN  
DOCUME
NTACIÓN 

SUBSANACIÓN 

1 

APPLIED 
MEDICAL 
DISTRIBUTION 
EUROPE B.V. 
SUCURSAL EN 
ESPAÑA 

W0034809D 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 
Modificar anexo 7, que lo aporta referenciado como 
anexo 5. 

2 PRIM S.A. A28165587 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar  el marcado CE traducido al castellano 
con la inclusión de los apartados donde aparezcan 
recogidos los productos ofertados. 

3 
SUMINISTROS 
MÉDICOS MEP 
S.L. 

B31733983 
opción b) 
DOC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando actualizada (figura de fecha 26/04/2016) 

4 
HORTAS 
SUMINISTROS 
S.L. 

B15155237 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 

5 
TELEFLEX 
MÉDICAL S.A.U. 

A03142114 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 
De los lotes a los que licita, no aporta muestras para los 
lotes y número de orden siguientes: 21-29; 24-33; 29-39; 
30-41, por lo que deberán aportarlas. 

6 
MEDTRONIC 
IBERICA S.A. 

A28389484 
opción b) 
DOC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 

7 
MEDICAL 
CAÑADA S.L. 

B73280349 
opción b) 
DOC 

Deberán aportar: 
Listado en el que se relacionen los lotes de los productos 
a los que licita. 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 
Con los documentos justificativos de solvencia 
económica y técnica, no cubren el volumen de negocios 
para los lotes a los que licitan, por lo que deberán 
completarla o licitar a un número de lotes para los que 
tengan cobertura. 



 

8 
B BRAUN 
SURGICAL S.A. 

A61123782 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Listado en el que se relacionen los lotes de los productos 
a los que licita. 

9 

PRODUCTOS 
ESPECIALES 
NEOMEDIC 
INTERNATIONAL 
S.L. 

B62838784 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 
En la declaración DEUC, figura como lote al que licitan, 
entre otros, al lote 21, que no figura ni en la relación de 
lotes ni en las muestras. Aclarar. 

10 
MBA 
INCORPORADO 
S.L. 

B33680547 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 
No aporta muestras para los lotes 3, 8 y 11, por lo que 
deberán aportarlas. 

11 
JOHNSON & 
JOHNSON S.A 

A28218675 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
De la relación de lotes se desprende que licitan al lote 10 
y no al 9, pero presentan muestras para el lote 9 y no 
para el lote 10. Aclarar. 

12 
PRÓTESIS 
HOSPITALARIAS, 
S.A. 

A79062469 
opción b) 
DOC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 

13 PANAVALE S.L. B97148621 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Listado en el que se relacionen los lotes de los productos 
a los que licita. 
De los lotes a los que licita, no aporta muestras para los 
lotes siguientes: 1, 28, 29 y 30, por lo que deberán 
aportarlas. 

14 
DEXTRO 
MÉDICAL S.L. 

B46149555 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 
Listado en el que se relacionen los lotes de los productos 
a los que licita. 
Poder declarado bastante por los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad de Madrid. 
Modificar anexo 7, que lo aporta referenciado como 
anexo 5. 
Modificar anexo 8, que lo aporta referenciado como 
anexo 6. 
De los lotes a los que licita, no aporta muestras para el 
lote 31, por lo que deberán aportarlas. 
Deberán aportar las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil. 



 

15 
IGROBE RODAR 
2001 S.L.U. 

B62754700 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 

16 
MÖLNLYCKE 
HEALTH CARE 
S.L. 

B61526414 
opción b) 
DOC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 

17 
PALEX MÉDICAL 
S.A. 

A58710740 
opción b) 
DOC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Listado en el que se relacionen los lotes de los productos 
a los que licita. 

18 
DGM VASCULAR 
S.L. 

B66179730 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 
Declaración responsable de que el material se encuentre 
exento de látex, haciendo referencia a los productos que 
están ofertando. 

19 
IHT MÉDICAL 
S.A. 

A59077941 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano para la referencia 
30168. 
De entre los lotes a los que licitan, no presentan muestra 
para el lote 6, por lo que deberán aportarla. 

20 
DISTRAUMA 
MÉDICAL S.L. 

B61435079 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 

21 
MEDGROWTH 
INTERNATIONAL 
S.L. 

B65083016 
opción a) 
DEUC 

Deberán aportar: 
Marcado CE traducido al castellano con la inclusión de 
los apartados donde aparezcan recogidos los productos 
ofertados. 

 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que 

se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

conceder un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 14 de mayo de 2018. 

 

EL SECRETARIO 
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